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DERECHO A LA 

FAMILIA 

LA FAMILIA 
SOCIAL 

JURIDICO 

Institución formada por personas 

unidas por vínculos de sangre 

Grupo formado por la pareja, sus ascendientes y sus 

descendientes, así como por otras personas unidas a 

ellos. 

TIPOS DE 

FAMILIA 

-NUCLEAR 

-FAMILIA  MONOPARENTAL 

-EXTENSA O AMPLIADA  

-ENSAMBLADA 
-SOCIEDAD DE CONVIVENCIA 

REGIMEN 

PATRIMONIALES 

DEL MATRIMONIO 

REGIMEN DE LA COMUNIDAD 

UNIVERSAL DE BIENES Y 

DEUDAS 

REGIMEN DE SEPARACIÓN DE 

MATRIMONIOS 

REGÍMENES MIXTOS 

SOCIEDAD CONYUGAL 

Se convierte en el titular único de un solo 

patrimonio. 

LOS CONYUGES 

Hace suyo tanto los bienes que lleva al 

matrimonio como los que adquiera durante la 

vigencia de este por cualquier título. 

-Comunidad parcial de muebles y gananciales 
-Separación pero con participación de gananciales 
-BIENES PROPIOS 
-Bienes sociales 
-Deudas personales y sociales 

-Deudas personales 

-Régimen de separación de patrimonios 

-Régimen de separación antes del matrimonio 

RELACIONES 

FAMILIARES 
CONJUNTO 

-DEBERES 

-DERECHOS 

-OBLIGACIONES 

Vínculos jurídicos generados 

por el derecho, entre los 

integrantes de la familia. GENERADO 
Por efecto del matrimonio, el 

parentesco o el concubinato. 

INTERESES FAMILIARES 

El medio de 

protección de los 

intereses y derechos 

de los miembros del 

núcleo familiar 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEPARACIÓN 

Y DIVORCIO 

EL DIVORCIO Ruptura que se da en la 

convivencia de los cónyuges 

Deja o permite a los cónyuges 

aptitud  de contraer otro 

matrimonio 

Forma 

jurídica de 

DIVORCIO 

VOLUNTARIO PROCEDE 
Después de un año de 

celebrado el matrimonio 

Para poder ejercer 

esta acción 

-Los cónyuges deben ser mayores de edad 

-Que hayan liquidado la sociedad conyugal, en su caso 

-La mujer no debe estar embarazada 

-No tengan hijos en común, o teniéndoles sean mayor de 

edad 

-Que ni los hijos o uno de los cónyuges requiera 

alimentos DIVORCIO 

VOLUNTARIO 

CONTENCIOSO 

Procede por vía 

judicial 

Lo solicitan por mutuo 

consentimiento ante 

el juez de lo familiar 

Requisitos 
Que presenten con la demanda un convenio en el que 

se establezca lo relativo a la guarda y custodia de los 

hijos, los alimentos, la vivienda y la administración de 

los bienes. 

DIVORCIO 

VOLUNTARIO 

Las parejas que por mutuo 

acuerdo deseen disolver el 

vínculo matrimonial. 

DIVORCIO 

NECESARIO O 

CASUAL 

No existe acuerdo 

entre los cónyuges 

respecto al divorcio 

Uno quiere 

divorciarse y otro 

no 

Por causas 
Que  establece el Código Civil 

en su artículo 266. 

TERMINO 

PARA EJERCER 

LA ACCIÓN 

Sólo puede ser demandado por 

el cónyuge que no haya dado 

causa a él 

Haciéndose dentro del 

término 

Seis meses a partir del día siguiente al que tuvo 

conocimiento de los hechos en que funda su 

demanda. 

CAUSAS DE EXTINCIÓN O 

SOBRESEIMIENTO DE LA 

ACCIÓN DE DIVORCIO 

Su re- conciliación  

Termina con el juicio en 

cualquier estado que se 

encuentre 

Siempre que sea antes de que se dicte 

sentencia 

EFECTO 

RESPECTO A LOS 

BIENES 

El cónyuge que diere 

causa al divorcio  

Perderá todo lo que 

se le hubiere dado o 

prometido por su 

consorte 

Se tomarán las 

precauciones 

necesarias para 

asegurar 

Las obligaciones que 

queden pendientes 

entre los cónyuges o 

con relación a los 

hijos. 


